
   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022)1 

Expediente 005 2019– 00523 

 

 

OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo resuelto por el superior mediante 

providencia de fecha 25 de abril de 2022, por medio de la cual se desató el 

recurso de apelación interpuesto en contra del auto de data 26 de enero de 

2022 ordenando modificar la decisión censurada en el sentido de señalar la 

suma de $ 138’480.400 por concepto de agencias en derecho y, aprobó la 

liquidación concentrada de costas en la suma de $143’480.400.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 
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